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Bcllo. lAnt) Veinre (20) De i\4arzo (3) Del Dos Mil Veinticinco (2025)

N POR AVISO RESOLUCIóN 00546 DEL 5

Por medlo dcl prcsentc se procede a NOTIFICAR POR AVISO, al señor Patrullero (hoy
rctirado) SERGIO ASCANIO ESTEVEZ identillcado con cedula 1095914195 expedida en
Girón (Santander). quicn fue citado al correo que obra em el expediente, donde se tiene
que el antcs citado no compareció ante el despacho para ser notihcado de manera perna.l
del acto administrativo, por lo anterior se procede de conformidad con 1o establecido en la
Le ' l+37 dcl 18 dc cr.rc¡o dc 2Ol). <<Por la cual se expide el Códígo de hocedimiento
AdminístrclitL)o g de Io Cot¡l.encioso Administratiuo>>, artículo 69, con el fin de noühcarlo
del contenido de Ia Resolución 2469 del 2 de agosto de 2024 <<Por la cual se ejeq-.ta una
sanrciú L dist'rplírLaricL ¡npLie sto a un personal retirado de la Policía Nacional>>, haciéndole

ACTO ADMINISTRATIvo A NOTIFICAR: Resolución 00546 DEL 5 DE MARZO DEL
2025

ARIO LO EXPIDIÓ Y Señor Brigadier General CARLO§
FERNANDo TRIANA BELTRÁN. Director General de ta Policia Nacional de Cotombia.

SUJETO A NOTIFICAR: Señor Patrullero (hoy retirado) SERGIO ASCANIO ESTEVEZ
ide¡tificado con cedula 1095914195 expedida en Girón (Santander)

RECURSOS OUE PROCEDEN TÉRMINOS: CONTTA 1A presente resolución no procede
l-ecurso alguno por Lrs.talsc de un acto de cjecución. (ArtÍculo 75 del nuevo código de
pl ocedimicn to admrlrisLl atjvo ¡, de lo contencroso administ.ativo).

ADVERTENCIA: Se advrerte a I antes citada que Ia notiñcación se considera surtida al
Itnalizar el día sigriente ¿rl rctiro del aviso de la página y cartelera de la Entidad,

Mavor DÚGuEz
Jcfe Ofrcrna de Con oID nte o d Juzgamiento Nro. 12 MEVAL
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL

DIRECCION GENERAL

RESOLLICICN NÚT/ERO 0 5 l{AR 2025
DEL

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
pe:sonal retiraCo de la policía Nacional,

EI. DiRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En usc ie las íacultades tegales y en especíai Ia que Ie conf¡ere el numeral 2o
del artículo 53.jc Ia Ley 2196 del 1A de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resorución nro 004g der o'r de febrero de 2021, er señor patru[ero
MAURTCTO RAFAEL PEñATES OSORTO, ¡dentiflcado con cédura ¿e c¡uaaáanía nro.1.100.687.356, Fue retíracio der servrcio activo de ra poricía Nacionar por vofuntad de laD'rección General

I Que n',ediante Rescrución nro. 0049 der 01 de febrero de 202i, erseñor patru[ero sERGro
' ASCANTO ESTÉVEZ, idenrficado con cédura oe c¡uoáJania nro. 1.095.914.195, fuereiiracc cei servicio activo de a policía Nacionar por voruntal de ra Dirección Generar.

i 
C : . Jef€ Oii]na d-l C: ^:rct Disciplinario lr:terno de Juzgamiento nro. 12 MEVAL,:eciante felio ü;sc;or;naric ie p. ¡"r" instancia de íecha '4 de noviembre de 2024, emitid-oel ::r.rsc. de Ia Investigacrón Disciplinaria EE_t\¡EVAL-2024_S4, impuso la sanciánciqciplinar-ia de Destitución e rnhabir¡dad Generar por er término de diez (10) rño": ;i;;señcres patrurero (hoy ret¡rado) MAURI.T. nainel peñÁres osoriro, roenti¡caJoccn cédula de ciuCadania nro. 1.100.6g7.356, y patrullero (hoy retirado) SER¿lOiASCAN|O ESTÉVEZ. identiiicado con céduta Oe c¡üOáOania nro. 1.095.914..195.

, :::,::S:l ccnsia¡cia de iecre 27 de drciembre de 2C24, srscrita por et Funcionario Oficina' L ''r:rtrr u sc p;r:rairc rniei'no c3 J.rzgarniento rro i 2 T EVAL, ia citada providencia ser r lu¿ rt.a Cei C;-nerte ejecutci,acja

1Q'-e cor enccnrrarse retrraoos der servicio aciivc de ra poricía Nacionar, se debe darapiicaciór a rc establecido en er artícuro 89 de Ia Ley 1952 de ,019, registrando á .;;"-,ó"i? Destituc';ón e r'5abiirdal Gene-ar de diez ('o) uÉr. ¡rpru.ta. en ra respectiva hoja dev ia e nfo-n a''roc a la p:.:c,_-aouría Genera,Je la Nación li," l" d" au 
"rroo

E¡ iréri:o de lc expuesto.

R E S U E L V E:

ARTícuLo r. EjL'cutar la :-i:'-.iia. disciprinaria de Destitución e rnhabiridad Generar por er::Til g-d-" !tez l1o) años, jmpresra al señor piiirir"i.- 1a¡ MAURtCtO RAFAELP=NATES OSORIO, identificado con cédula O"'"irJrJ""i" nro. 1.100.6g7.356, En
. co''rsecuei'rcra se Teoistra :n a respectiva hoja de vida ra sanción antes oeic.itá, 

-quiln
i'¡ueda rnhabiritadc oara erercer ra función púb1i;;" ;;"1;rlJ,' 

""r9o 
o func¡ón por dichoti?mpg,.de. contrormidad ccn c expuesto en a parte consiOerativa del presente actoladr¡:nistrairvo

t as-Fl::l-c1!l
'.':R -:

Aprcbacióñ1 15-02,202¿

GS-2025-003975-tNGER



RESoLUcToNNúMERo 00546 DEL 05i'lAR 2025 HoJAnro.2

COI.ITII,¡UICIóT.¡ DE LA RESOLUCION "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCION i

DrsctpLtNARrA IMeUESTA A uN PERSoNAL REnRADo oe la eoltcie 
i

NACIONAL".

ARTiCULO 2. Ejecutar la sanción d¡sc¡plinaria de Destitución e lnna5ilicad General ,or- el
término de diez (10) años, impuesta al señor patrullero (R) SERGIO ASCANIO ESTEVEZ,
ident¡f¡cado con cédula de ciudadania nro. 1.095.914.195. E''r consecuencia, se :Égistia en
la respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queia inhabii,taCo para eje rcer
la función pública en cualqu¡er cargo o función por dicho ireinpc, de ccnícf..riCad ccir o
expuesto en la parte considerativa del presente acto adminLstrativo.

ARTíCULO 3, Enviar copia de la presente resoluc¡ón a Ia Oficina de Controi Disc pirnar c
lnterno de Juzgamiento nro. 12 (sede Policía lúetropolitana del Valle de Aburrá) para
que la not¡fique y la remita a la División de Registro y Contrcl cie la Procuraduria General
de la Nación y al Grupo de Talento Humano de la unidád donde reposen las hojas de vrca
de los sancionados,

ARTICULO 4. Contra el presente acto edministrativo no procede recuiso aiguno por tratarse
de un acto de ejecución.

ARTíCULO 5. La presente resotución rige a partir de la feci,a de expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los
ru5

Brigadier G LTRAN
Directo r General de la{olrcta Nacional de Colombia

50 I,IAR
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